
*
¡Ah Chihuahua!' rá¡r-o
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO FIACHIO26IDI2O22, OUE CELEBRAN POR UNA
pARTE EL FtDEtcomtso DE ADMtNtsrRActóN pARA LA pRoiroctóN Y FoMENTo DE LAS
AcnvtDADES TURfsrcAs EN EL EsrAoo oE cHIHUAHUA, EN to sucEstvo "EL FlDElcoulso" A
TRAVEs DEL BANco sANTANDER uÉxrco, s. A., tNsTtruclót¡ oe glNcl tuÚlrtple, cnupo
FtNANcIERo SANTANDER EN su GALIDAD oe trsltuclótt FtDUctARlA, REpRESENTADo EN ESTE
Acro poR su DELEGADo FTDUCtARto EL Ltc. EDUARDo JAVTER MARRoQUIN SALINAS, A QUIEN EN

Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARA.EL FIDUCIARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
HAZ MATCH S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. JESSICA IRERY DE LA
cRUz IAcIAs, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMTNARA coMo "LA PRESTADoRA"| y AcruANDo CoNJUNTAMENTE sE LES DENoMINARÁ
COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

OECLARAE!ONES

I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARJO QUE:

l.'1,- De conformidad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publ¡cado en el Periódico Ofic¡al del Estado de

Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al

Ejecutivo a la celebrac¡ón de un contrato de fideicomiso, el cual se formalizó en la Escr¡tura Públ¡ca Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejercic¡o en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gob¡emo del Estado de
Ch¡huahua como Fideicom¡tente y Fideicomisar¡o; la Asoc¡ac¡ón de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Ch¡huahua como Fideicomisar¡os y Banco
Santander, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano,

S.A., lnst¡tuc¡ón de Banco Múltiple Grupo Financ¡ero lnverméxico) como Fiduciario del ''F¡de¡com¡so de

Administrac¡ón para la Promoción y Fomento de las Act¡v¡dadss Turísticas en el Estado de Chihuahua",
identificado administrativamente por éste último con el número 2111101 y en lo suces¡vo denominado "EL
FIDEICOMISO"

1.2.- "EL FIDEICOÍSISO" tiene como ñn, de entre otros, instru¡r al Fiduciario a través del Comité Técn¡co, a

cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡c¡os que se utilicen para la promoción de la actividad

turíst¡ca que se desarrolle en el Estado, con cárgo al F¡deicom¡so, de conformidad con lo d¡spuesto por la

cláusula qu¡nta, inc¡so c) del Contrato de Fideimmiso que consta en la Escritura Pública señalada ea la

declaración que antecede.

1.3.- La lnstitución de Crédito está debidamente autorizada para fungir como fiduciaria en las operaciones a que

se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituc¡ones de Créd¡to, y del Capítulo V, Título Segundo,

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd¡to.

1.4.- Acredita la des¡gnación de su Delegado Fiduciar¡o, el Licenciado EDUARDO JAVIER iIARROQUIN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.

MiguelAlessio Robles, Notar¡o Públ¡co número 19, con ejercicio en la Ciudad de Méx¡co, Distrito Federal, cuyo
primer testimon¡o quedó inscrito en el Registro Público de Comerc¡o de esa misma ciudad en el folio mercantil

Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006,

1.5.- Para efectos del presente ¡nstrumento legal se señala como dom¡cilio el ubicado en la Calle Ortiz de

Campos No. 1506, en la colonia San Felipe, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, cÓdigo postal 31203.

1.6.- El Registro Federal de Contr¡buyentes con el cual quedo registrado 'EL FIDEICOMISO" ante el Serv¡cio

de Adm¡nistración Tributar¡a, se ¡dent¡fica con la clave 8SM970519DU8.

1.7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjud¡cación directra por excepción a la Lic¡tación Públ¡ca, y
que dispone de ios recursos ne@sarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuestal número 3841 denominada "Exposiciones", según consta en el ofic¡o No.

FID/ACHJ/073/2022 de fecha 04 de abril de 2022, em¡tido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular de la
Unidad Adm¡nistrativa del Fideicomiso iAh, Chihuahua!
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1,8.- El com¡té de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Fide¡comiso ¡Ah, Ch¡huahua!, con fecha 05 de
abrll de 2022, em¡tió el D¡ctamen número FIACH/0261D12022, de autor¡zac¡ón para la adjud¡cación directa por
excepc¡ón a la L¡citación Pública, para que "EL FlDElCOillSO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a
formalizar la contratación de los serv¡cios de HAZ ll,lATCH S, DE R.L. DE C.V, para la organización de agenda
de trabajo los días 20 y 2'l de abril de 2022, en la ciudad de Barcelona, España.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fiacción I de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, y el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, se dictamino a favor de HAZ ¡IATCH S.
DE R.L, DE C.V., por ser el más conven¡ente para los f¡nes de la promoción del Estado de Chihuahua, ya que
el proveedor cuenta con la experiencia y la capacidad económ¡ca y técnica, otorgando así el profesional¡smo
que asegura las mejores cond¡c¡ones para "EL FlDElCOirlSO" tal y como se acredita con el acta de esa m¡sma
fecha suscrita por el Comité.

1.9.- Es de su interés suscribir con "LA PRESTADORA" el presente contrato, en v¡rtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentac¡ón y los elementos propios y sufic¡entes para hacer frente a las obligaciones que
se der¡ven en relación con el objeto del presente contrato.

l.'10.- Tiene necesidad de contratar los servicios de "LA PRESTADORA,,, para efecto de que le proporcione
los serv¡cios, que pemiten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua.

II. OECLARA "LA PRESTADORA", QUE:

ll.l.- Es una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, constituida mediante instrumento legal número 84,608
(ochenla y cuatro m¡l seiscientos ocho), l¡bro 3,305 (tres mil trescientos c¡nco) con el nombre de HAZ MATCH
S. DE R'L. DE C.v., de fecha 26 de agosto de 2015, ante la fe del Licenciado Carlos Antonio Morales Montes
de Oca, notario público número 227 (doscientos veintisiete), en el Distrito Federal.

11.2.- Tiene como objeto prestar toda clase de servicios técnicos, admlnistrativos y de consultoría; eiecutar
estudios e investigaciones de carácter comercial, industrial y f¡nanc¡ero, así como la organizac¡ón y desarrollo
de empresas industriales y de servicios ya sea en la República Mex¡cana o en el Extranjero; crear, preparar,
programar y ejecutar publicidad por cuenta propia o de un anunciante o de cualquier tercero, a través de
relaciones públ¡cas, patrocin¡os, market¡ng d¡recto, comunicación, promoción, prensa en lfnea, así como la
contrataciÓn, organización e impartición de cursos, sem¡narios, c¡clos de conferenc¡as, mesas redondas,
simposios y congresos.

11.3. La C. Joss¡ca lrery do la Cruz Maciaa, acredita su personalidad como representante legal, según
consta en el instrumento legal descrito en la declaración ll.l .

11.4. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número H Al SOS27SS8.

11.5. Señala como domicilio para oir y recibir notif¡cac¡ones, así como dom¡cilio Fiscal e¡ ubicado en cafle
Correspondencia 146-41, colonia postal, Delegación Bén¡to Juárez, cód¡go postal 03410, ciudad de México.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conoc¡mientos y la capacidad necesar¡a para prestar los servicios
requer¡dos y que posleriormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1.- Se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscr¡ben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contráto sin que exista dolo, les¡ón, enor y/o algún vicio en el coñsentimiento que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.
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lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las s¡guientes:

crÁusurls:
PRIMERA. - OBJETO. Bajo los térm¡nos y cond¡ciones de este contrato'LA PRESTADORA" se obliga a
brindar sus servicios a 'EL F|DUC|AR|O", cons¡stentes en la organización de agenda de kabajo, los días 20 y
21 de abril de 2022, en la ciudad de Barcelona, España, de acuerdo a lo siguiente:

- Presentación dest¡no Chihuahua antes 8-10 periodistras de turismo de Barcelona, convocatoria de
period¡stas en torno a un desayuno de trabajo, fabricación de 2 roll ups, pantalla de ry, gastos del
equipo de la agencia de Barcelona, alquiler del espacio.

- Presentac¡ón de Dest¡no Turfstic¡ Chihuahua ante 8-10 agenc¡as de viaje de Barcelona, convocatoria,
confirmación y acompañam¡ento en elevento, menú coctel incluido, gastos del equ¡po de dos personas
de la agencia en Barcelona.

De lo anter¡or "LA PRESTADORA" entregará evidencia del servicio brindado.

SEGUNDA. - IiTPORTE DEL CONTRATO. Por ¡nstrucc¡ones del presidente del Comité Técnico de "EL
FlDElCOirlSO", "EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA',, con cargo at patrimon¡o de ,,EL

FIDEICOMISO", el precio fi.¡o conven¡do para la presente operac¡ón, por un monto de $125,81O.OO (ciento
veint¡c¡nco mil ochocl€ntoa diez peso3 00/100 M.N) más el lmpuesto a¡ Valor Agregado, dando un total de
3145,939.50 (ciento cuarenta y cinco mil novecientos trcinta y nueve petos 60 /iOO il.N.).

TERCERA. - ANTICIPO Y cONDlcloNESDEPAGo. En Ia presente operac¡ón no se otorgará ant¡cipo, el
pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exhibición, bajo entrega deltestigo
correspondiente, del presupuesto aprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los térm¡nos del presente
¡nstrumento, previa a la presentación de la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos
fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en las instalaciones del Fideicom¡so
Ubicado en calle Ortiz de Campos número 1506, Colonia San Felipe, Código Postal 31203, de esta Ciudad, a
nombre de Banco Santander México, S.A., lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financ¡ero Santander,
Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Piso 2, Modulo 206, colonia Lomas de santa Fe, Delegación
Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, R.F.C. BSitgTOSt9DUB.

Para lá ejecuc¡ón del objeto de este instrumento legal, no se contemplan v¡át¡cos de ningún t¡po.

El pago de la factura no se cons¡derará como la aceplación plena de los servicios brindados, ya que el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. . PLA?O. LUgAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA OE LOS SERVICIOS. "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el servicio según lo establecido en la cláusulá primératéEsG iñE o bgal, en el plazo de
la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las neces¡dades del "FlDElCóMISO', respecto
del espacio que será usado con el objetivo princ¡pal de posicionamiento y la d¡fus¡ón del tur¡smo en el Eslado
de Chihuahua.

QUINTA. ' vlGENClA. La vigenc¡a del presente contrato será a partir de la f¡rma del m¡smo y hasta el 30 de
junio de 2022.

SEXTA. - GARANTíAS. "LA PRESTADORA" se obliga a const¡tuir en ta forma, términos y proced¡mientos
prev¡stos por la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estadode Chihuahua, a
"EL F|DUC|ARIO", garantía para el debido cumpl¡miento del contrato, a más tardar dentro de los d¡ez días
naturales posteriores e la firma del presente instrumento, med¡ante una póliza de f¡anza en moneda nacional,
emitida por cualquier instituc¡ón afianzadora legalmente autorizada en los términos de la Ley Federal de
lnstiluciones de fianzas o bien cheque ceÍtificado, de caja o cruzado, por un importe equivalente al 10% (diez
por ciento) del monto total del contrato, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, "EL PRESTADOR", se obliga a garantizar el aaneam¡ento para el caso de evicción, los defectos
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y vic¡os ocultos y de la calidad de los servicios, medianle cheque certificado, de caja, cruzado o pól¡za de f¡anza
en moneda nac¡onal, emit¡da por una lnst¡tuc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acred¡tada por la
Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público Fed6ral, a favor del F¡duc¡ar¡o, por un imporle equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comité Técnico de ',EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escr¡to a dicho Comité para la cancelación de las garantÍas
anteriormente señaladas, qu¡en emitirá por escrito su respueEta medaante constancia de cumplim¡ento de
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cencelación de las garantías de
cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los servicios.

sÉPTlf$A. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigenc¡a y volúmenes de
los biene§ de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y
ContEtaciÓn de Servicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en con¡unlo, el 30% (tre¡nta por ciento) de los conceptos y volúmenes establec¡dos or¡ginalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
forluito, fuer¿a mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establec¡do por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación
de Serv¡c¡os del Estado dé Chihuahua.

En el supuésto de que el presente contrato se modir¡que, "LA PRESTADORA" se obliga a emitir garantía de
cumplimiento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del b¡en y calidad de los servic¡os en el mismo-porcentaje
méncionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá de formalizarce por escrito entre las partes; los instrumentos
legales resp€ctivos serán suscr¡tos por la p€rsona qus lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FlDUclARlo" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a prec¡o, ant¡cipos, pagos progres¡vos,
especif¡caciones y, en general, cualqu¡er cambio que ¡mplique otorgar cond¡ciones más vÉnt4osas a las
establec¡das orig¡nalmente.

9crlYl: - FESioNSABLE o!á,P!!¡{lsrBR Y vERlFlcAR EL cuMPLlMlENro DEL coNrRAro. Et
comité Técnico de "EL FtDEtcomtso,, podrá en cráhu¡ei moñento ,árm""iEJ*G"i6ñffii servicios
profesionales objeto del presente contrato a través del Directora General, y en cáso de que iesutte alguna
inconfo¡m¡dad, se lo hará saber por escfito en la brevedad pos¡ble a .LA PRESTADoRA,' a f¡n de que sean
real¡zados a su entera satisfacciÓn, nombrando para tal efecto al D¡rectora General de "EL FlDElcoMlso.
como responsable de verificar el cumplim¡ento del presente conlrato.

En caso de que El Comité Técnico o el Direclora General de 'EL FlDElcoMlso" detecte con mot¡vo de la
supervis¡ón antes mencionada que el objeto del contrato se proporc¡ona con especificaciones dist¡ñtas a lasestablecidas, "EL FlDElcoMrso" por conducto de "EL ÉlDUclARlo,' podrá pro""o", a rescindir
administrat¡vamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisicionás, Arrendam¡enlos ycontratación de servicios del Estado de chlhuahua o en su caso se hirá efeaiva ta garanifa oe cumptimiento
del presente contrato.

NOVENA. - 
"LA PRESTADORA,, se obt¡gaa no ceder en forma parcial ni total a favor de cua(uier oGJEEóiáTiñiñoral ros oerectros v oltigacionesque se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa eutorización por parte de"EL FIDEICOMISO".
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DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAO. 'LAS PARTES", convienen en guardar y conservar bajo la más estricta
confidencial¡dád la ¡nformac¡ón conten¡da en el presente contrato y cualqu¡er otro tipo de informac¡ón que sea
debidamente marcada como confidencial, "LA PRESTADORA" no podrá d¡vulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los serv¡cios objeto de este contrato, sin la autorización por escrito del Comité Técnico
de "EL FlDElCOtllSO".

"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser causa de
rec¡sión del contrato.

La información conf¡dencial de "LAS PARTES" no ¡ncluirá ¡nformac¡ón que:

a). - Es o comienza a ser parte del dom¡n¡o público por causa distinta de la acción u om¡s¡ón de la otra parte;

b). - Estuvlera en poses¡ón legitima de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obten¡da por la
otra parte d¡recta o ind¡reclamente de la parle reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona s¡n restricciones de revelación, o

d). - Es ¡ndependientemente desarrollada por la otra parte.

DECIMA PRli¡lERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en mater¡a de derechos inherentes
a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "LA PRESTAOORA".

Los derecho§ ¡nherenles a la propiedad intelectual que se deriven de consultorÍas, asesorfas estudios e
invesligac¡ones, ¡nvariablemente se const¡tuirán a favor de 'EL FlDElcoMlso" en térm¡nos de las
disposic¡ones legales aplicables.

oÉcrue seeuuoe. coNDtct es. rÉnuruos y PROCEDIMIEN PARA LA APLI OE
PENAS CONVENCIONALES. EL Comité Técn¡co de "EL FlDElCOillSO" a través de ,,EL FtDUClARlO,, podrá
apl¡car para el caso de que "LA PRESTADORA" no realice la prestación de los servicios durante el plazo
señalado, una pena convencional cons¡stente en una cantidad ¡9ual equ¡valente al 2% (dos por c¡ento) por cada
día de atraso del importe total del bien no proporcionado, hasta el 10% (diez por ciento) que conesponde a la
garantfa de cumplim¡ento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se
podrá oplar por la recisión del contrato.

Transcurridos 5 días naturales sin que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este contrato, EL Comité
Técnico de "EL FlDElcoMlso", a través de "EL FlDUclARlo", con fundamento en el artÍculo go de la Ley de
Ia mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantÍa de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de la sanción est¡pulada, no se tomarán en cuenla las demoras motivadas por
caso fortuito o fueÍza ñayo¡, o pof cualquierotra causa que a ju¡cio del comité Técn¡co de.,EL FloElcoMlso"
no sea imputable a "LA PRESTADORA".

DÉCIMA TERCERA. - lNCUMpLltutENTO. En caso de incumptimiento por parre de ,,LA pRESTADoRA,, a ¡as
obligaciones a que se compromete en v¡rtud de este ¡nstrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucciones que le gire e¡ Com¡té Técn¡co de "EL FlDE|COtlrlSO', podrá escoger enlre ex¡gir et cumplimiento
del contrato o declarar su resc¡sión y el resarcimiento de daños y per¡uicios. En caso dé lo pr¡mero, ,,EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantía y "LA PRESTADORA" reembotsará a ,,EL FlDUelARto" tas
cant¡dades recibidas como prec¡o del servicio, así como sus respect¡vos ¡ntereses a la tasa prevista por la Ley
de lngresos del Estado de Ch¡huahua vigente.

oÉclMA cuARTA. - LEGISLACIóN APLICABLE. 'LAS PARTES" se obtigan a sujetarse estr¡ctamenre para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas oél m¡smo, así como a los términos,
l¡neam¡entos, procedimientos y requisitos que eslablecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac¡Ón de Servicios del Eslado de Chihuahua y demás d¡spos¡ciones admin¡strat¡vas aplicables a la
materia.

L
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DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" por conducto
de su "F|OUC|AR|O" podrá resc¡nd¡r administrat¡vamente el contrato en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedim¡ento s¡guiente:

l.- Se in¡ciará a parlir de que a "LA PRESTADORA' le sea comunicado por escr¡to el cumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de c¡nco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurrido el térm¡no al que se ref¡ere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de quince
días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valér "LA
PRESTADORA" la determinación de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser deb¡damente
fundamentada, motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el f¡niquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente públ¡co por concepto de los serv¡cios prestados hasta el momento de la
rescis¡ón.

DÉCIUA SEXTA. - CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de ,,LAS PARTES" será responsabte det
retraso o incumpl¡m¡ento de esle contrato que resulte directa o indirectamente por caso fortuito o fueea mayor.

Exceptuando los supuestos del art{culo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

oÉclMA sÉPTlMA. - RELACIONES LABORALES. "LA PRESTADORA" como patrón det personat que utitice
para la real¡zación de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el ún¡co responsable de las
obligaciones contenidas en las d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en maleria de trabajo y de
seguridad social. "LA PRESTADORA" conv¡ene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relac¡ón con
los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando de toda obligac¡ón laboral a ,,EL
FIDUCIARIO".

DECIiIA ocTAVA. . I IMITE NE DF§PñNCAEUI IñAN ñE fEt F tnt t.:taE,rñ, Queda expresamente
consentido por parte de "LA PRESTADoRA" que el obligado a realiza¡ los pagos no es ,,EL FlDUclARlo.
s¡no que se encuentra supeditado a las instrucciones que rec¡ba del Comité Técnico de ,,EL FIOEICOMISO', y
que las obligaciones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio
f¡de¡comitido, renunc¡ando a eiercer cualqu¡er acc¡ón o reclamac¡ón en contra de "EL FlDUclARlo..

DÉCIUA NOVENA. - RESPONSABILIDAOES DE "LA PRESTADORA"..LA PRESTADORA'' SE ObI¡gA A
brindar los §erv¡cios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presenle contrato y a que la
ejecución se efectúe a satisfacción de "EL FlDElcoMlso", así como a responder por su cuenta y riesgo, de
los defectos, daños, y perjuicios que por la ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a ,,EL
FlDElCOflllSO" o a terceros; hasta por un plazo de hes meses posteriores a la recepcióÁ de la prestación de
los servicios materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantÍa de saneamiento para el
caso de Evicc¡Ón, vicios ocullos, daños y perjuicios y calidad de los servicios estipulada en la cláusula sexta
segundo párrafo d6l presente instrumento.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la erecución de los serv¡cios profesionales, debiendo realizar
las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato.

S¡ "LA PRESTADORA" realiza serv¡c¡os profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respectivo, independientemente de la responsabil¡dad en que incurra por la ejecuc¡ón de los servicios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a mod¡f¡cac¡ón alguna del plazo de ejecución
de los mismos.
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vtGÉsruA. - TERMtNACTÓN ANTICIPADA. 'EL FlDElCOilllSO" a kavés de "EL FIDUCIARIO" podrá dar por
terminado ant¡c¡padamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "l-A
PRESTADORA", cuando menos con cinco dlas naturales de anticipación.

Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. - neSOtUCtÓt¡ Oe CO¡¡f nOVenSlAS. Las controversias que se susciten con motivo
de la ¡nterpretación y cumpl¡miento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Justicia en la mater¡a de la competenc¡a establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Por lo anter¡or "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su domic¡lio
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisd¡cción y competenc¡a de las aalas
del Tribunal Super¡or de Justicia del Estado de Ch¡huahua.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES' DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
oíA 06 DE ABRIL DE 2022.

\
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POR "EL FIDUCIARIO"

LIC. EDUARDO JAVIER MARROQU í¡¡ sau¡res
fl

DELEGADO FIDUCIARIO
BANco SANTANDER MExtco, s.A.
rNSfrrucróN DE BANcA MúLTtpLE

POR "LA PRESTADORA"

C. JESSICA IRERY DE LA CRUZ TIACIAS

REPRESENTANTE LEGAL DE HAZ MATCH S
DE R-1. DE C.V.

.COÍIIIO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE C

Ltc. uA MA MOROS MONTES
DIRECT ENERAL

FIDEICOMISO DE AOMI srRActóN PARA LA
PRoMocróN y F MENTO DE LAS

ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADo

LIC. KARLA V u sÁetz onrz
UNIDAD JURíDICA

FrDErcoMtso DE ADMlNtsrRActóN PARA LA
pRoMoctóN y FoMENTo DE LAS

ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTAoo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL T DE

R COMO E

xlz mrcx s. oe n.l. oe i.V- IUDAD DE CHIHUAHUA, CH

T
F IACHIO26IDI2O22, QUE CELEBRA
GRUPO FINANCIERO SANTANDE

PARTE LA PERSONT [¡OR¡l_
DIA 06 DE ABRIL DE 2022,

Y POR OTRA
IHUAHUA, ALENLAC
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